MINUTA DE DECLARACIÓN  N°:  226

VISTO:              
	El título de Campeón Provincial de Boxeo en la categoría Súper Ligero obtenido por el joven deportista Máximo Ojeda, vecino de la ciudad de Totoras, y;
CONSIDERANDO:
	Que es deber de este Concejo Municipal reconocer y destacar a los jóvenes que, con esfuerzo y dedicación, representan con orgullo a nuestra comunidad;
	Que Máximo Ojeda comenzó a entrenar a los 11 años en el gimnasio “Jona Box” junto a Jonatan Romero, obteniendo en 2023 su licencia de boxeador aficionado de la Federación Argentina de Box (FAB), debutando oficialmente el 8 de septiembre, día de su cumpleaños número 14, edad mínima requerida para competir como amateur;
	Que actualmente entrena en el gimnasio “Compresor” de Cañada de Gómez, dirigido por Antonio López, con quien disputó 11 combates, acumulando hasta la fecha un total de 14 peleas amateur, con la mayoría de triunfos, y alcanzando el pasado 3 de septiembre el título provincial en su categoría;
	Que su disciplina, compromiso y logros deportivos lo convierten en un ejemplo para la juventud de nuestra ciudad y en un motivo de orgullo para toda la comunidad de Totoras;
                                		Por todo ello, el  Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 2756 y el Reglamento Interno de este Concejo Municipal sanciona la siguiente:      
MINUTA DE DECLARACIÓN
ARTICULO 1º).- El Concejo Municipal de Totoras declara “Deportista Destacado de la Ciudad de Totoras” al joven boxeador Máximo Ojeda en reconocimiento a su esfuerzo, trayectoria y logros deportivos.
ARTÍCULO 2º).- Entréguese al deportista copia de la presente y un diploma alusivo, como testimonio del reconocimiento del Concejo Municipal de Totoras.
ARTÍCULO 3°).- Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dese al registro Municipal.- 
                            	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los veintitrés días del mes de Octubre del año dos mil veinticinco.-
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